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1,'IEIdORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

p A T E N  TE DE I NVE  N C I 0 N 

e n

E S P  ANA 

por VIÍINT'E años

a nombre da ì'IRFA CARI WALTHER, entidad alemana, establecida en 

Wilhelmstrasse S8, Ulm (Donau), Alemania, por:

"APARATO PARA APUNTAR
GRAFICAS, TELESCOPIOS,

DE MODO VISIJLE 0 INVISIBLE, CAAFNAS FüTO- 

ARJ:,AS Y OTROS APARATOS EN LA OSCURIDAD".

31 invento se refiere a un aparato para d ir ig ir  cameras fo­

tográficas, telescopios, armas y otros aparatos en la oscuridad 

mediante un rayo luminoso haciendo uso de luz v isib le o invisible 

en donde con e l empleo de fuentes luminosas incluso relativamente 

5 débiles se consiguen efectos suficientes.
En la  oscuridad, la dirección de camaras fotográficas o te­

lescopios, de armas u otros aparatos hacia un determinado punto u 

objeto esta unida a considerables d ificu ltades. Las dificultades 

aumentan cuando e l respectivo objeto tiene que ser primero lo ca li 

o zado en la  oscuridad. Las dificultades existen también cuando el
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objeto es iluminado por una fuente luminosa, p. e j . un re flec­
tor, porque las marcas a rayas en un telescopio de exploración 

resaltan  solo insuficientemente del objeto iluminado. Tampoco 

so eliminan las dificultades por el hecho da que, como es sabi­

do, sean iluminadas la s  marcas a rayas, ya que por esta ilumina­

ción os alterada la adaptación del cjo a la  oscuridad y disminui­

da considerablemente, la  capacidad de reconocimiento del objeto. 

Se conocen aparatos que proyectan la s marcas a rayos sobre e l ob­

jeto , y también los que sobre este ultimo proyectan e l  filamento 

incandescente de una fuente de luz dentro de un campo luminoso. 

Estos aparatos fallan  en la practica puesto que la s marcas a ra­

yas proyectadas no son v isib les sobre un objeto oscuro y porque 

un punto de luz proyectado dentro de un campo luminoso que lo 

rodée solo resalta  de este insuficientemente, aun cuando este 

campo luminoso sea fuertemente debilitado, en cuyo caso as d is­

cutible la finalidad del campo luminoso, cual es la  de localizar 
el objeto. Las d ificultades aumentan mas todavía cuando se requie. 

re una disposición invisible, p. e j.  con luz infrarroja y trans­

formador de imagen.
El invento descrito a continuación permita no solo una d i­

rección répida y comoda sin irritación  de los ojos, sino que tam­

bién requiere solo un despliegue relativamente pequeño de medios 

técnicos y una reducida potencia lumínica. El aparato esté indi­

cado para apuntar con luz v isib le  y luz infrarroja in v isic le . Es­

to ultimo en combinación con un transformador de imagen, e l cual 

se puede emplear unido con el aparato, pero también separado de 
éste, p. e j. en forma de unas gafas delante del ojo del encarga­

do de la  dirección.
El ojo adaptado a la oscuridad necesita, como es sabido, so­

lamente muy pequeñas intensidades de iluminación para poder reco-
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nocer objetos. En la oscuridad, una mancha luminosa se desta­

ca entonces también muy claramente de su contorno, cuando es 

de muy pequeña intensidad, es decir, cuando por e j. alcanza la 

claridad de la luna llena, unos l/5  lux. El invento parte del 

hecho de que la capacidad de reconocimiento es decisivamente 

mejorada cuando a esta mancha luminosa se la  perfila  nítidamen­

te contra la  oscuridad que la  rodea. Así, semejante mancha lu­

minosa es apropiada para abarcar con gran precisión un punto 
cualquiera de un objeto. Pero, por el contrario, no vale para 

señalar o f i ja r  los límites de un objeto o pare, localizar el ob 

jeto . Para ello hace fa lta  un campo luminoso especial de gran 

extensión que responda a las exigencias de la  exploración. Pero 

como quiera que un punto de luz dentro de un campo luminoso tam 

poco se destaca suficientemente de él cuando su densidad lumi­

nosa es considerablemente mayor que la del campo luminoso, es 

necesario por lo tanto separar e l punto de luz del campo lumino­
so mediante una zona oscura circundante. Solo a sí se consigue 

un contrasto suficiente y solucionar el problema de localizar 

un objeto en la oscuridad y apuntar a uno de sus puntos con ra­
pidez y exactitud. 31 aporato resuelve esta tarea según el in­

vento con escasos medios técnicos, por el hecho de que con ayu­

da de medios Opticos, la  imagen de una fuente luminosa es, pro­

yectada como punto de luz claro sobre un objeto a apuntar, así 
como mediante otros medios auxiliares ópticos, desde la misma 
fuente de luz es producido un campo luminoso limitado concéntri­

co a l punto de luz claro para la  iluminación general del objeto 

apuntado, en donde este campo luminoso es separado del punto de 

luz por un campo oscuro para aumentar e l contraste con otros me­
dios auxiliares ópticos. De este modo, incluso empleando fuentes 

de luz relativamente débiles so consigue un efecto suficiente pa



ra apuntar un objeto y una pequeña superficie en esta objeto.

Esta aparato necesita, p. e j . para alcances de 30 a 50 me­

tros, solamente la potencia luminosa do una linterna de bo lsi­

llo  de aproximadamente 1 á 3 vatios, para alcances de unos 100 m. 

aproximadamente 10 vatios, y para alcances da unos 600 ni, solo 

150 vatios aproximadamente.

Merced a su manejo y construcción, la eficacia del aparato 

se ve solamente poco reducida por la lluv ia , remolinos de nieve 

y niebla poco espesa, y un objetivo mojado por la lluvia o empa­
nado reduce solo e l alcance.

El campo luminoso previsto para la  exploración puede tener 

forma redonda o rectangular, según sean las necesidades, y en el 

se pueden disponer todavía marcas a rayas o de guía.

Es también posible u tiliza r  como objetivo de proyección el 

objetivo de una cámara fotográfica, de un catalejo o de un ante­

ojo de puntería, o de otro aparato óptico a d ir ig ir , para lo cual 
se hace que la  fuente de luz con su sistema óptico se re fle je  en 

la marcha de los rayos por medio de una placa de c r is ta l o un 
prisma doble parcialmente plateado. Con esto se consigue con la  

mayor facilidad una concordancia libre de paralaje. Las dimensio­

nes del punto de luz, zona oscura y campo luminoso pueden variar­
se dentro de lím ites relativamente amplios, por elección de los 

medios auxiliares ópticos.

Cuando se emplea el aparato en cameras fotográficas con len­
tes de objetivo de gran distancia focal, las cuales son particu­
larmente sensibles con respecto a l enfoque de la  distancia, y tam­

bién en algunos otros casos, pueden ser deseable medir la distan­

cia del objeto enfocado. Completando e l aparato en formo de uno o 

dos sistemas secundarios, pero sin condensador o espejo, puede 

transformarse en un telémetro de base con puntos de luz movibles.
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Aquí, para producir los puntos de luz movibles se u tiliz a  la 
fuente luminosa del sistema principal, y en donde aun en e l ins­

tante de la  cubrición de los puntos de luz, tiene lugar una con­

siderable intensificación del punto de luz principal, lo cual es 
una ventaja para la  precisión de la  medición.

Los adjuntos dibujos ilustran a títu lo  da ejemplo, no sólo 

los medios fundamentales para conseguir el efecto antes descri­
to, sino tambián la s  demas posibilidades que se tienen para la  
configuración y ampliación de la  finalidad principal. Así, p. e j . 
el equipo con un teleobjetivo, en donde se puede emplear el te­
lenegativo para el ajuste del aparato y completarlo con un se­

gundo sistema, que se emplea para telemetría.

A continuación se explican las respectivas figuras del d i­
bujo.

Fig. 1. Delante de una fuente luminosa 1 va dispuesta una 
lente condensadora 3, cuyo lado posterior esta provisto de mar­

cas a rayas 2 cualesquiera y, su superficie abovedada, de una 
cara 4 planoparalela a dicho lado posterior. Delante de e lla  se 
halla el objetivo 5. El condensador 3 puede componerse también 
de 3 o más lentes con caras planoparalalas. La cara planoparale­

la  4 puede ser tambián sustituida por un correspondiente esmeri­

lado negativo que junto con el objetivo 5 forme un telesistema.
La fuente luminosa 6 es reproducida, por una parte, a tra- 

vás de la  cara 4 exenta de poder refractivo, desde el objetivo 

5 directamente como un punto de luz 6 correspondiente a la  d is­
tancia focal de 5. Por otra parte, la  misma fuente luminosa 1 

es reproducida indirectamente, con la correspondiente posición 

de la lente condensadora, 3 como un campo luminoso 9 correspon­

diente a su forma y tañado y a la  distancia focal de 5, por lo 
que la  marca a rayas 2 aparece como imagen 7 dentro del campo
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luminoso 9. La cara exenta Je poder refractivo Ja l condensador 

4 os reproducida como zona oscura 8, concéntricamente a 6.

Fig. 2. El condensador esta s^^stituldo por un espejo cón­

cavo 10 con un agujero 11 y colocado detrás do la fuente lumino- 

5  sa 1. 31 espejo cóncavo puede llevar las marcas a rayas 2 por un

lado delantero. La forma, externa del campo luminoso 9 puede ser 

configurada mediante el correspondiente corte Reí espejo cóncavo 

1 0.
31 efecto de este montaje es el mismo que en la  f ig . 1.

Fig. 3. La fuente luminosa 1 de la  disposición según la s 

f ig s . 1 ó 2 es reflejada por una placa de c r is ta l 18 planopara- 

le la  o un prisma 13 parcialmente plateado en al eje de un anteojo, 

una cañara fotográfica u otro aparato optico, en donde e l ob jeti­

vo 5 perteneciente a este aparato es empleado juntamente a modo 

qg de objetivo reproductor. En esta figura estén señalados diversos

fines de aplicación mediante un ocular 14 de anteojo, una emul­
sión fotográfica 15 y un transformador de imagen 16. En el ú lt i­
mo caso se coloca un f iltro  infrarrojo 17 delante del objetivo 5 

o delante de la fuente luminosa. El f iltro  infrarrojo 17 esta in- 

2 0  dicado en diferentes posibles lugares.

Fig. 4. Aquí, el objetivo 5 esta complementado por un s i s ­
tema negativo 18 correspondiente a l teleobjetivo. El telenegati­

vo 18 puede consistir en uno o dos sistemas separados uno de otro. 

Ademas del acortamiento del aparato, de este modo, mediante el 
2 3  desplazamiento del sistema negativo 18 en el eje optico, se pue­

de alcanzar en forma conocida la  posición de precisión del obje­
tivo sin tener que variar la  longitud. Pero, además, por despla­

zamiento hacia e l lado y en altura, transversalmente al eje opti­

co, se puede desplazar también hacia e l lado y a lo alto el punto 
3 0  de luz 6 producido por el sistema 1,2 o 1,18. Esto puede ahora
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u tilizarse  para hacer que unos aparatos eie punteria fijamente 
colocados, sin dispositivos de desplazamiento r¡]g cónicos, coin­

cidan unicamente por via óptica con un eje óptico o de punteria 
deseado *

Fig. 5. Representación del aparato con una ampliación pa­
ra la telemetria. Desde una fuente luminosa 1 da un sistema se­

gún Fig. 1 ó S, se ilumina un segundo sistema de proyección 5 ', 

18', pero sin condensador o espejo, que a travos de un espejo an­

gular 19 produce un segundo punto de luz 22 en dirección del s i s ­

tema principal. 31 espejo angular 19 es basculante, por lo cual, 
con el se puede hacer coincidir a l punto de luz 32 con el punto 
de luz 6 del sistema principal. El giro del espejo angular 19 ae 

realiza en forma conocida por madio de un tambor graduado 21, el 
cual indica la distancia en metros. Pero el desplazamiento del 

punto luminoso 22 puede llevarse a cabo, también en e l caso de 
un espejo angular f i jo  19, por desplazamiento del telenegativo 
18' o por desplazamiento del sistema principal sobre e l eje ópti­

co. 31 tambor graduado o la escala pueden iluminara, por el espe­

jo 20 mediante luz derivada de la fuente luminosa 1. El disposi­

tivo do medida puede ir  también colocado de manera que por un se­

gundo sistema secundario opuesto se formen dos puntos de luz a 

ambos lados del punto de luz principal, los cuales se muevan so­

bre òste y, a l mismo tiempo, vengan a coincidir con e l. Ademas, 

mediante la  disposición de uno o dos sistemas secundarios es con­
siderablemente intensificada la intensidad luminosa del punto de 
luz principal 6, en el instante en que los puntos de luz llagan a 

coincidir.
En el uso en cameras fotográficas, el aparato permita todavía 

otra configuración mas. Entonces, en lugar de la fuente luminosa 1 

con el espejo agujereado 10, se emplea un tubo electrónico de luz 

relámpago con espejo sin agujero, por lo cual se puede alumbrar
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con plena eficacia el objeto visado para una exposición foto­

gráfica. Hedíante e l montaje sobre un carro o un soporte gira­
torio, los dos dispositivos se pueden recambiar mutuamente con 

rapidez.

Esta solicitud que corresponda a la  presentada en Alemania 

el 10 de novio íbrs de 1958, bajo e l número J  60.567 IX/43h (par­

cial) , se acoge a los beneficios dal artículo 51 del vigente Es­
tatuto sobre Propiedad Industrial

N O T A

Los puntos de invención propia y nueve que se presentan pa­
ra que sean objeto de esta solicitud de Patente de Invención en 

Espada, por Y3INTE años, son los siguientes:
1^.- Aparato para apuntar de modo visib le o invisible cá­

maras fotográficas, telescopios, armas y otros aparatos en la 
oscuridad, caracterizado porque con ayuda de medios ópticos, la 
imagen de una fuente luminosa es proyectada, tanto como punto de 

luz sobre un objeto a visar, de ta l modo que este punto de luz 
se halle sobre el eje optico o de puntería del aparato a d irig ir , 

como también con otros medios auxiliares ópticos es producido 

desde lo misma fuente luminosa un campo luminoso limitado con­

céntrico ai punto de luz para la iluminación general del objeto 
visado, en donde este campo luminoso, con e l fin  de aumentar el 

contrasto, es separado del campo luminoso mediante un campo os­
curo producido por otro medio auxiliar optico concéntricamente 
al punto de luz, por lo que, incluso utilizando fuentes de luz 
relativamente débiles, se consigue un efecto suficiente.

8 ".-  Aparato según reivindicación 1, caracterizado porque 
la proyección del punto de luz sobre e l  objeto a visar se lleva
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a cabo con otros medios auxiliaros ópticos, y los contrastes 

entre el punto de luz e l campo oscuro y el campo luminoso son 

reforzados por un sistema secundario, que al mismo tiempo pue­
de u tilizarse  para la telemetría.

5^.- Aparato según reivindicación 1, caracterizado porque 
la separación de las funcionas de la proyección, o sea la pro­
ducción del punto de luz por una parte, y a l campo luminoso y 

el campo oscuro por otra parte, se realiza mediante un conden­

sador situado delante de la fuente luminosa, a l  cual esta con­

cebido de modo que, para una superficie parcia l, quede neutra­
lizado el poder refractivo.

4^.- Aparato según reivindicaciones 1 y 3, caracterizado 
porque la cara parcial exenta de poder refractivo del condensa­

dor se compone de un esmerilado negativo que, junto con e l ob­

jetivo , forma un telesistema.

5- .-  Aparato según reivindicación 1, caracterizado porque 
para producir e l punto de luz, así como el campo luminoso y e l 
campo oscuro, sirve un espejo cóncavo situado detrás de la  fuen­
te luminosa, el cual tiene en el medio una cara parcial exenta 

de poder refractivo, p. e j. un agujero, por lo que el poder re­

fractivo del espejo cóncavo esta anulado en este lugar.

6- .-  Aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 5, 
caracterizado porque por la cara exenta de poder refractivo del 

condensador o dal espejo hueco, tiene lugar una simultanea re­
producción individual de la fuente.luminosa y de la imagen del 
condensador o de espejo cóncavo, con el mismo objetivo.

7^.- Aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 6, 
caracterizado porque por la  forma y tamaño de la cara exenta de 

poder refractivo del condensador o espejo cóncavo se determina 

la foriiia y tamaño del campo oscuro concéntrico.



Aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 7, 

caracterizado porque la superficie luminosa determinada por la  
forma y tamaño dol condensador o espejo, corresponde al ángulo 

de imagen o al campo visual del pertinente aparato a d ir ig ir , o 

a otro tamaño de campo deseado.
g s,-  ¿aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 8, 

caracterizado porque en el condensador o espejo se han aplicado 

marcas a rayas o de guía, las cuales llegan a ser v isib les en el 

campo luminoso.
10^.- Aparato según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 

9, caracterizado porque como objetivo reproductor sirvo el obje­

tivo del pertinente aparato a d ir ig ir , p. e j. una cámara fotográ­

fica , un telescopio o anteojo de puntería, en donde la fuente lu­

minosa empleando los dispositivos según las reivindicaciones 8 a 

5, es reflejada en el eje óptico del aparato a d ir ig ir , con ayu­

da da una placa de c r ista l o de un prisma doble parcialmente pla­
teado.

11- .-  Aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 10, 

caracterizado porque a la luz v isible se la  hace invisible con 

un f iltro  infrarrojo, y a la imagen luminosa invisible producida 

se la hace visib le por un transformador de imagen unido al apara­

to o situado fuera da e l.

12- .-  Aparato según cada una de las reivindicaciones 1 a 11, 

caracterizado porque en lugar de un objetivo sencillo se ha pre­
visto  un telesistema, en donde medíante un telenegativo movible 

so puede hacer coincidir a l punto do luz con una dirección desea­
da.

13- .-  Aparato sagiín cada una de las reivindicaciones 1 a 12, 

caracterizado porque mediante uno o dos sistemas secundarios adi­
cionales sin condensador o espejo con fuente luminosa comán se
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forma un telémetro as basa con puntos da luz secundarios móviles, 

en donde ol desplazamiento de estos puntos de luz secundarios se 

realiza por desplazamiento del sistema principal, o ue una parte 

del mismo, a lo largo del eje óptico, y este movimiento es trans­

mitido, tanto a una escala graduada, como también puede estar 

acoplado con la posición de enfoque del aparato a d ir ig ir  u otro 

de sus d ispositivos.
14^.- Aparato según ceda una de las reivindicaciones 1 a 

11, caracterizado porque se u tiliza  la ampliación mediante s i s ­

temas secundarlos según reivindicación 12 para aumentar e l efec­

to luminoso.
15- .-  Aparato según reivindicaciones 1 a 11, caracterizado 

porque como fuente luminosa va colocada una luz relámpago (tubo 

electrónico de luz relámpago) en combinación con un espejo sin 

aguj ero.

16- .-  Aparato para apuntar de modo visible o invisible, 
cameras fotográficas, telescopios, armas y otros aparatos en la 
oscuridad.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que anteceda, repre­

sentado en los dibujos que se acompañan y con los fines que, se 

han especificado.

lista Homoria consta de once hojas escritas a maquina pop upa

s ° l a c r s .  - 4 QIC. 1953
Madrid,
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